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lntroducclón

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), regulada en la Ley 2112013, de I de dic¡embre,
de evaluación ambiental, tiene como fin principal la ¡ntegrac¡ón de los aspectos ambientales
en la planificac¡ón públ¡ca. Se trata de evitar, ya desde las primeras tases de su
concepción, que las acluaciones previstas en un Plan o Programa puedan causar efeclos
adversos en el medio ambiente.

Según el articulo 6 de la Ley de evaluación ambiental, serán objeto de una evaluación
ambiental estratfuica ordinaria, entre otros supuestos, los planes que se adopten o
aprueben por una Administración públ¡ca cuya elaboración y aprobación venga exigida por
una d¡spos¡ción legal o reglamentaria y que, o bien establezcan el marco para la tutura
autorizac¡ón de proyeclos legalmente sometidos a evaluac¡ón de impacto ambiental en
materias como son el transporle, la ordenación del ten¡tor¡o o el uso del suelo, o bien
requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los tém¡nos previslos
en la Ley 42nOO7, de 13 de d¡ciembre, del Patr¡monio Natural y de la B¡odivers¡dad.

Así ocurre en el caso de los Planes Hidrológico y de Gestión del R¡esgo de lnundación de la
Demarcación Hidrográfica del Segura, cuya evaluación ambiental estratégica, por
proced¡m¡ento ord¡nario, se ha realizado según lo que establecen los articulos 17 a 25 de la
referida Ley de Evaluac¡ón Ambiental.

Teniendo en cuenta que ambos planes se refieren al m¡smo periodo de tiempo (entre los
años 20'16 y 2021), tienen el mismo ámbito geográfico de aplicación (la demarcación
hidrográr¡ca) y gran número de objetivos y medidas coincidentes, se ha dec¡d¡do su
evaluac¡ón amb¡ental conjunta. De esta forma, se respeta el principio de rac¡onalizac¡ón,
simplificación y concertación de los procedim¡entos de evaluación ambiental, tal y como
prevé el artículo 2 de la Ley 2112013.

Los principales elementos de la evaluación praclicada se resumen a continuación:

'1. lnfomac¡ón del Programa: Promolor y órgano sustant¡vo, Alcance, Just¡f¡cac¡ón
y Ob¡eto, fú€d¡das Contempladas y Amb¡to.

Promotor v órqano sustantivo: El órgano promotor es la Confederación H¡drográflca del
Segura, organismo autónomo jerárqu¡camente dependiente de la D¡rección General del
Agua del M¡n¡sterio de Agricultura, Alimentac¡ón y Medio Ambiente, quien aclúa, a su vez,
como órgano sustantivo, ya que los planes concern¡dos deben ser finalmente adoptados por
el Gobiemo medianté reál decréto

Alcance. iustif¡cación v obieto de ambos planes: El alcance y conten¡do del Plan Hidrológico
responde a lo que especifica el artículo 42 del Texto Refundido de ta Ley de Aguas,



aprobado por el Real Decreto Leg¡slativo 1l2OO1, de 20 de jul¡o, y al capitulo primero del
Reglamento de la Planificación Hidrológ¡ca, aprobado med¡ante el Real Decreto 907/2007,
de 6 de jul¡o, junto con las prescripc¡ones técnicas recogidas en la lnstrucción de
Planificación Hidrológica aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de '10 de septiembre.

Su justificación, objet¡vos, criterios y procedim¡ento de elaboración y aprobac¡ón responden
a lo que especifican los artículos 40 y 41 del ya citado Texto Refundido de la Ley de Aguas,
que se desanollan en el Reglamento de Ia Planilicación Hidrológica, en particular en los
artículos 1. 2, 80, 81, 83 y 89.

El alcance y contenido, así como la just¡ficación y el objeto del Plan de Gestión del Riesgo
de lnundación responde a lo que especif¡ca el Real Decreto 903/2010, de 9 de jul¡o, de
evaluación y gelión de riesgos de inundación, en espec¡al sus artículos 11, 12 y 13.

Med¡das contemoladas: Los Planes Hidrológ¡co y de Gest¡ón del Riesgo de lnundac¡ón
incorporan sendos programas de med¡das que integran las diversas actuac¡ones que cada
uno de ellos requiere. En total, se contemplan 17 tipos de acluaciones que se desglosan en
52 subtipos, según se muestra en la tabla no1.

fabla no 1. Tlpos y Bubtipo3 d€ mod¡das ¡ntogradaa sn los plan.s h¡drológ¡co y de gg§tlón del
de inundac¡ón

1
Reducción de la

contaminación puñtual

01 01
Reducc¡ón d€ le coniem¡nec¡ón por vertdo6
u¡benos

01 03 Geslión de aouas Dluviales

01 04 Reducción de la conlam¡nac¡ón por velidos
industriales

01 05 Reducción de la conlam¡nac¡ón porsilios

2
Reducción de lá

contaminación difusá

02 01
Roduccjón de conteminacrón drfusa por agua

02.o2 Reducción de conlantiñáción ditusa oor aqricullura
02 03 Reducción de contaminac¡ón difusa oor selvicul¡¡ra

3
Reducción de la presión por

extracción de agua
03 01

Me¡xa d€ la eic¡6ñc¡a en el uso del agua
(agricuhura)

03 02 Meiora de la efc¡enc¡a en el uso del aquá (urbaño)

Morfológicas

04 0l Molológicasi Meiora de la continuidád longitudinal

0102 Morlológicas: Me¡ora de la estructura del lecho y dé
las riberas Y orillas (Rw/Lvv)

04 03
Morfológicas: M€jora de le esfuctura del lecho y de
1e3 rib€ras v oñllas ITW/C!V)

5 Hidrolóqrcas 05 01 Hidrolooicasr Meiora del Réqimen de caudales

6
Conservacióñ y mejora de la
estructura y funcaonamiento

de los ecosistemas acuát¡cos

06 01
Lucha conlra especres exót¡cas qu€ af€clan a
€cosislemas acuáticos

06 03 Prolección de especies acuálicas

7
Otras medidas: medidas

liqadas a impactos
07 01 Medidas Dará milioar imoaclos oor elrección
o7 02 Medidas oara m¡lioar imDaclos de conlam¡nacióñ

9
Otras medidas (no ligadas
directamente a presiones o

imDaclos): IVedidas
09 01 Prolecc¡ón de caplecioñe§ de agua poláble

Subtipo de medidas



específicas de protección de
aqua Dotable

11

Otras medidas (no ligadas
diectamente a présiones o

impactos)r Gobernanza

1101 Mejora del conocimiento para reduck la
incerlidumbrer Redes de conlrol

1'102 Mejora delconocimiento para reducn b
¡ncerlidumbre: lflventarios y censos de presiones

11 03
I\,lejora del conocimieñto para reducir la
incerlidumbre: Delim¡lación v orotección

11.04
lvejora del conocimiento para reducir la
incert¡dumbre: lñvestiqación

11 05 Asesoram¡enlo y formación
11.06 Meiora de as eslrucluras de oob¡erno
1107 I¡edidas de ¡nsoeccióñ v vioilancia
11 08

12
lncfemento de recuÉos

disponibles

12.A1 lncremento de ecuEos convencioneles

1242 lncremento de recursos No convencionales:
Reulilización

12 03
lncremenlo de recursos No convencionales
Desalación

1204 Obras de conducción / Redes de distribución

12 05
lnclemeñlo de recursos: uso de recufsos de menor
cálidad firátáñiéñro)

12 06
Actuaciones de operación y rnantenimiento para
salisfácér demándás

12 07
Meiora de la gereñt¡a ante srluacrones hidrológicas

13
Medidas de prevenc¡ón de

¡nundac¡ones
13 01 Odenación leritorial y urbanismo

13 04 Otras medidas de Drevención

14
Medidas de protecc¡ón frente

a inundaciones

14 00
Medidas genér¡cas de protección frente a

14 01
Gestión de la cuencá, de lá escorrent¡a y de la
geñeración de los caudales

14 A2 Optimización de la requlac¡ón de caudales
14 03 Obras en cáuce: costas o llanurá de ¡nundáción
1404 Geslión del aoua suDerficiál

15
I\redidas de preparación ante

inundaciones

15.01 Predicción de avenidas y s¡slemas de alerla

15.O2
Planifcación de la respuesta frente a inundaciones:
Planes de Prolecc¡ón Civil

15 03
Conc¡enciacióñ y preparación de las
administraciones. los ageñtes sociales y los

15 04 Olras medidas de preparación

16
Médidas de recuperación y
revrsión tras inundaciones

16 01 Recuperacron rndrvidual y §oclal
16 03 Otras medidas de recuperación y revisión

17
Otras medidas de gestión del

rieqos de inundación
1T 01 Otras medidas de gestión del riesgo de inundación

18
Sin actuaciones para reducir

el riesqo de inundación
18 01

No se propoñen actuaciones para un ARPSI
deleminado

19
Medidas para sat¡sfacer ohos

usos asociados al agua

19.02 Regadio

19 03 Energía
19 04 Uso pübl¡co Urbano y recreativo
19.05

El presupuesto previsto conjunto total para ambos planes es de 2.295,9 m¡llones de euros,
cifra a la que se añaden 22'1,1 millones en concepto de otras inversiones requeridas por

Cód¡go
tioo Medida tipo Código

subtipo Subtipo de med¡das



diversos usos ligados al agua que debieran progresar en paralelo, aunque no son medidas
estrictas de los planes. No obstante, para el período de programación 2016-2021, ciclo de
planificación al que apunta esta revisión antes de su siguiente actualización, el importe
previsto total es de '1.227 millones de euros que se distribuye según se indica en la tabla no 2'
según los grandes grupos de problemas que las medidas pretenden resolver. Las cifras de
inversión previstas para horizontes futuros tienen mero carácter indicativo.

[¡edidas de
gobernanza y mejora

delconocimiéñto
lnversiones para

mejorar la oferta de
recursos

lnvers¡ones requeridas
pot diversos usos

A la hora de adoptar esta Declarac¡ón Ambiental Estratql¡ca no es posible descartar que
las cifras ¡ndicadas en la tabla anterior sufran leves var¡aciones en la fase final de adopción
de los planes, por lo que para recabar la información exacta sobre las inversiones previstas

deberán consultarse los documentos finales de los planes aprobados.

Ambito: El ámbito geográfico es común a ambos planes, habiendo quedado establecido en
el Real Decreto 12512007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbilo territorial de las

demarcaciones hidrográficas. Este ámbito lerritorial, para- el caso de la Demarcación
Hidrográfica del Segura, cubre una superflcie de 20 2U km', incluyendo aguas costeras y
de trans¡ción, y comprende el tenitorio de las Comunidades Autónomas que se muestran en

la Tabla no3.

fabla no 3. comuñ¡dad6 Autónoñas que conloman el ámb¡to geográfico do lá
Demarcac¡ón Hidroqráf ¡ca del

Grupo de med¡das Número
actuac¡ones

lnversión
2016-2021 2022-2027

lnvers¡ón
2024-2033

lnveñ¡ón
total

¡redidas Directiva
Marco del Aqua

556 726,90 473,10 102.20 1302,20

¡redides Gestión del
Riesoo de lnundáción

103 129,70 159,60 241.94 531,20

239 53,30 160,40 213.70

81 196,90 51,90 248 80

Total Dlanes: 979 1',t06.40 845.00 344,'lO 2.295.90

54 120.20 44,50 56,50 221,10

fotal: 1.033 1.227,O0 889,50 400,60 2.517,00

Porcentaie de superf¡c¡e total
de la cA en el ámb¡io del Plan

Porcentaje en el ámbito del
Plan con que participa la CA



2. Elementos Amb¡entales más s¡gn¡lfcat¡yos: Potenciales ¡mpactos negativos y
med¡das correcloras

Los planes hidrológico y de gestión del riesgo de inundación prevén actuaciones que
pueden dar lugar a efectos ambientales negativos s¡gnificativos, tal y como se muestra en la
Tabla n'4.

Tabla no 4. Potenciales lm ambientales n¡ficativos

01

Reducción de la
contaminación

Puntual
{fundaméntalrñeñte

de los subtipos
01.01,0't.02,01.03

01.04,01.06,
01.11,01.12y

01 13)

. Aumento de las emisiones del GEI y del
consumo energético por la conshucción de
nuevas instalaciones de tratamiento de aguas
residuales urbanas o induskiales.

. Afeccrones al paisaje por la construcción de
nuevas infraestructuras (EDAR, colectores
tanques de tormenta, etc).

12

lncremento de
recursos

disponibles (los
c¡nco subtirros

previstos, es decir,
12.01t 12.03., 12.U

y 12.05)

Aumento de las emisiones del GEI y del
consumo enefgético por la construcción de
nuevas infraesttucturas (presas, azudes, balsas,
canales. tuberlas, estaciones de bombeo, etc).
Afecciones al paisaje por la construcción de
nuevas inf raestructuras
Posible afección a ecosistemas derivados de las
obras o del funcionamiento de las
rnfraestructuras necesarias paÉ la
incorporación de nuevos recursos externos
Elevada afección socioeconómica a
regadfos actuales como consecuencia de

los
la

incorporación de recursos extemos.
Afección a ¡a biodiversidad por la pérdida de
continuidad longitudinal de los rfos y la mezcla
de recursos de distinta procedencia.
Aumento del consumo de agua derivado de una
expectativa de aumento de la productividad por
mayor garantía en la disponibilidad de los
recursos hfdricos.
Dificultad para establecer y mantener los
reglmenes de caudales écológicos.
Potencial afección a Lugares de la Red Natura
2000

14

Medidas de
protección frente a
inundeciones (los

subtipos que
prevén actuaciones

estructurales. es
deci, 14.O2 y

14.03)

. Auñento de las emisiones del GEI y del
consumo energético por la construcc¡ón de
nuevas ¡nfraestructuras (presas para defensa de
avenidas, encauzamientos, motas, diques, etc).

. Afecciones al paisaje por la construcción de
nuevas inf raestructuras.

. lntroducción de baneras transversales en r¡os y
ramblas, tales como presas o diques.

. Afección a la biodiversidad por la pérdida de
continuidad longiludinal de los ríos y ramblas.

. Potencia¡ afección sobre Red Natura 2000

19
I\¡edidas para

satisfacer otros
usos asociados al

. Aumento de las emisiones del GEI y del
consumo energético por la construccióñ de
nuevas infraestructuras (puertos. Daseos

Potenciales lrnpactos Negat¡vos



agua (los cinco
subüpos prev¡stos,

es decir, '19.0'l;
19.02: 19.03; 19.04

y 19.05)

marftimos... ).. Afecciones al paisaje por la construcc¡ón de
nuevas ¡nffaestrucfu ras-

. Afecc¡ón a la b¡odiversidad por construcción de
ouertos.

Para hacer frente a estos impaclos, en el Estudio Amb¡ental Estratql¡co, el Promotor asume
como medidas conectoras específicas las siguientes:

a) Someter los Drovectos a evaluación de imoacto ambiental: La evaluación ambiental
estratégica realizada no exime el que, conforme a la normativa que corresponda en
cada caso y en particular conforme a la Ley 2112013, de I de dic¡embre, de
evaluación amb¡ental, los proyectos individualizados que contemplan los programas
de med¡das y otras invers¡ones que acompañan al Plan Hidrológico y al Plan de
Gestión de Riesgo de lnundac¡ón, sean sometidos a una evaluación de impacto
ambiental.

A tal efecto, en el Estudio Ambiental Estratégico, se concretan unos criterios
amb¡entales estratégicos al objeto de que puedan ser considerados en la evaluación
ambiental ind¡vidualizada de los proyectos. En este sentido, el Estudio Ambiental
Estratég¡co incorpora un listado de aspectos a con§iderar asociado a cada
componente ambiental (aire-clima, vegetación-fauna-ecosistemas-b¡odiversidad,
patrimonio geológico-suelo-pa¡saje y agua-población-salud humana).

Adicionalmente, la evaluación de los nuevos proyeclos deberá tener en cuenta la
potenc¡al generación de res¡duos en el ciclo de v¡da del proyecto y, en su caso, el
destino de las instalac¡ones que puedan quedar en desuso o abandonadas.

(Nota: Previsto para todos los tipos de medidas que potencialmente producen
¡mpactos: 01, 12,14y 19).

b) Seleccionar emolazam¡entos oue no afecten a las zonas oroteo¡das. en esoecial a la
Red Natura 20OO terrestre v marina: La integración, en los planes hidrológicos, de
los objetivos particulares de protección de la Red Natura 2000 es una obligac¡ón
establecida en el artículo 4 de la Directiva Llarco del Agua. La realización de
actuaciones que afecten a estos espacios debe re§petar los planes de gestión y, en
todo caso, debe estar acompañada de las medidas preventivas, reparadoras o de
compensación previstas en la ley 42l2OO7, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y la Biodivers¡dad.

(Notar Prev¡sto para todos los tipos de medidas que potencialmente producen

impactos: 01, 12, 14 y 19).

c) lncluir. donde resulte orocedente. tratam¡entos de reoeneración v reutilización de las

aquas deouradas con la finalidad de reduc¡r las presiones sobre las masas de aoua:
Los nuevos proyectos que puedan conllevar incrementos en la extracción de

recursos hídricos valorarán la integración de alternativas de reutilización de agua§
depuradas, iustificando su desestimación en el caso de que no resulten

Procedentes.

Código del t¡po de
medida

Operac¡ón Potenciales lrñpactos Negativos



d)

(Nota: Previsto para la construcción de depuradoras, es decir, dentro del tipo de
medidas 01).

Usar al máximo de sus Dosibilidades los recursos no convencionales oara disminutr
la oresión sobre los recursos convenc¡onales: Como norma general, no otorgar
concesiones o autorizaciones de aguas que impliquen la asignación de nuevos
volúmenes o el incremento en la demanda real de las explotac¡ones existentes.

(Notai Previsto para los t¡pos de medidas 12 y '19).

lmolantar las meiores técnicas disponibles: Con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 59 del tefo refundido de la Ley de Aguas y 93 y sucesivos del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, en el otorgamiento de cualquier concesión, se
deberá justif¡car adecuadamente la evaluación de las necesidades hídr¡cas de Ia
explotación. Para ello, se tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles (MTD)
existentes que permitan cumplir el objeto de la concesión con Ia mínima cantidad de
recursos. Para usos industriales, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación, u otra norma vinculante, puede impedir dotar
de abastecimiento de agua a una industria que no cuente con una determ¡nada
tecnología.

(Nota: Previsto para los tipos de medidas 01 y 12).

lmolantar med¡das de oest¡ón de la demanda oue incrementen la eficiencia: Como
norma general, en el m¡smo sentido que lo expresado en el apartado anter¡or, la
plan¡ficación h¡drológica no debe asumir incrementos del recurso d¡sponible para
dotar sistemas o unidades de demanda que no hayan alcanzado una determ¡nada
ef¡ciencia en el uso del agua. Por ello, el Plan adopta medidas de eficiencia, en
espec¡al para el regadio. Un caso especial es el mantenimiento de los s¡stemas de
riego tradicionales de las Vegas que se realiza fundamentalmente por su valor
histór¡co y porque gracias a la recogida de los retornos del agua mediante azarbes
se garant¡za su reutilización.

(Nota: Prev¡sto para los t¡pos de medidas 12 y 19).

Eliminar/adaotar barreras transversales oara mttiqar los efectos de las
infraestructuras sobre la ict¡orauna v el transoorte de sedimentos: La cont¡nuidad
longitudinal de los rios es un valor natural que debe ser conservado o, donde se
haya perdido, recuperarlo. Por ello, y de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo
126bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, este plan hidrológico
incorpora medidas para mejorar la continuidad fluvial y potenc¡ar la función de los
rios como corredores ecológicos.

(Notai Previsto para los tipos de medidas 12 y 14).

Establecimiento v mantenrmiento del réoimen de caudales ecolóotcos: Este ttpo de
medidas, que es una obligac¡ón de contenido ex¡g¡ble a los planes h¡drológicos,
permite asegurar que la extracción de caudales desde el medio natural o la
alteración de su régimen cuenta con unas limitaciones objetivas d¡rigidas a
garantizar la v¡abilidad de los ecosistemas fluviales.

(Nota: Previsto para los tipos de med¡das 12 y 19).

e)

s)

h)



i)

k)

Priorizar medidas no estruciurales de Drotección frente a las ¡nundaciones
(recuperación de la llanura de inundación) frente medidas estructurales: De
conformidad con la Directiva 2007/60/CEE, de 23 de octubre, relativa a la evaluación
y gestión de los riesgos de inundación, y con el RD 903/20'10, que la transpone al
ordenamiento ¡nterno español, las medidas requeridas por los planes de gest¡ón del
riesgo de inundación deberán resultar coherentes con el logro de los objetivos
amb¡entales requeridos por la D¡rectiva Marco del Agua. Por ello, estos planes
priorizan las medidas no estructurales de protección frente a las inundaciones, como
son las medidas de retención naiural. frente a las medidas estruclurales.

En cualqu¡er caso, en el proceso de evaluación de impacto ambiental de las
acluaciones derivadas de medidas estructurales concretas, o incluso en el estudio
de afecciones sobre Red Natura 2000, será preciso justiflcar la inviabilidad de usar
medidas no estructurales para resolver el mismo problema y se tendrán en
consideración los aspectos anteriormente citados.

(Nota: Previsto para el tipo de medida 14).

Mantener funciones ecolóoicas bás¡cas: El Plan incluye medidas tales como el
manten¡miento de los sistemas de regadío trad¡cional de las Vegas, así como la

restaurac¡ón ambiental de las riberas o la meiora de la conectividad longitud¡nal y
transversal de los rios y ramblas que permiten preservar daversas funciones
ecológicas básicas. Entre ellas, están el servir de biocenosis para dlerentes
organismos r¡parios, contribuir a la lucha contra la erosión, aumentar los sumideros
de gases de efecto invernadero (GEl), facil¡tar la adecuación paisajist¡ca y mejorar el

comportam¡ento de los §uelos frente a las lluvias torrenc¡ales.

(Nota: Previsto para todos los tipos de medidas).

Lucha contra las esoecies exóticas invasoras: los impactos que ocasionan estas
especies son muy cuantiosos en el plano económico y ambiental, destacando:

. lmpactos en la biota local por depredación, competición, paras¡tismo,

transmis¡ón de enfermedades y parásitos, etc.
. Cambios en la abundancia, estrudura y distr¡buc¡ón de las poblaciones

autóc'tonas.
. Alterac¡ón delflujo genético e hibridación.
. Extinción de poblaciones locales autóc1onas.
. Reducción de la biodiversidad.
. Transformación de hábitats: por alteración morfológica profunda, aumento de

la turbidez en el agua, alteración de la cub¡erta vegetal, etc.

La adopción de medidas para la prevenir la entrada de especies exóticas invasoras
a la demarcación. así como la lucha frente a las mismas, se considera de especial
relevancia y asídebe quedar reflejado en el Programa de Medidas del Plan.



3. Pr¡nc¡pales hitos del procedimiento de evaluac¡ón ambiental

Trámite Fecha
Entrada del documeñto inicial éskatéqico 09to4t2a14
lnicio de consultas previas 1AtO412014
Aprobac ón Documeñto de Alcance 24tO7 t2014
Anuñcio lnformación pública (Boletín Oficialdel Estado) 30t12t2014
Recepcrón del expediente de informacrón púb ica en e órqano amb ental 06/08/2015

Los documentos asociados a los principales hitos del procedimiento de evaluación
ambiental c¡tados (Documento lnicial Estratégico, Observaciones recib¡das en consultas
previas, Documento de Alcance, Estudio Ambiental Estratégico e lnformes sobre las
observaciones recib¡das en la información públ¡ca y su toma en consideración) pueden
consultarse en lnternet a través de la aplicación "SABlA" (apartado de "Consulta de Planes
y Programas") del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en la dirección
electrónica; http;//www.maorama.oob.es/es/. Para facilitar la búsqueda en esta apl¡cación,
se puede emplear el código del expediente de evaluación ambiental de los Planes
H¡drológico y de Gestión del Riesgo de lnundación de la Demarcación Hidrográfica del
Segura, que es el 2014P004.

Ambos planes e información adic¡onal pueden consultarse en la dirección electrónica de la
Confederación Hidrográfica del Segura: httg://www.chseoura.es

4. Resultados de las consultas y de la ¡nformac¡ón públ¡ca real¡zadas

En cumplim¡ento de Articulo 19 de la Ley de Evaluac¡ón Ambiental, se realizaron consultas
a las Admin¡straciones púb¡icas afecladas y a las personas interesadas durante los meses
de mayo y junio de 20'14, cuyo resultado puede consultarse en el Documento de Alcance.

El Estud¡o Ambiental Estratqlico, conjunto para ambos planes, fue realizado a partir de tas
ind¡caciones contenidas en el Documento de Alcance y, desde el 31 de diciembre de 20'14
al 30 de junio de 2015, sometido a consulta e información pública junto con tos boradores
de ambos Planes, en cumplim¡ento de lo que establecen los artículos 21 y 22 de la Ley de
Evaluación Ambiental.

En esta fase de información pública se recibieron '107 escritos con propuestas,
observaciones o sugerencias, cuyo anál¡sis por el promotor ha perm¡tido identificar y
materializar d¡versas oportunidades de mejora que aparecerán incorporadas en los
documentos finales.

Los documentos sob.e el resultado de la información pública y las consultas descr¡ben, tal y
como prevé el Artículo 24 de la Ley de Evaluación Ambiental, las alegaciones recibidas y
cómo se han tomado en consideración. Están d¡sponibles en lnternet, según se describe en
el punto 3 de esta Declaración Ambiental Estratég¡ca.

5. Determ¡nac¡onesambientales

Criterios oenerales que deben reo¡r la aolicación de ¡os planes

Según la Direct¡va 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y delConsejo, de 23 de octubre de
2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la polít¡ca



de aguas, conocida como D¡rect¡va Marco delAgua (DMA), el fin princ¡pal del programa de
medidas de un plan hidrológico es la mejora y mantenimiento del medio acuático.

De hecho, la incorporación a nuestro ordenamiento jurid¡co de la DMA ha significado un
nuevo enfoque de la planilicac¡ón hidrológ¡ca que obliga a que el trad¡cional objetivo d€
sat¡sfacción de las demandas de agua (abastec¡miento urbano, regadíos, usos energélicos,
etc) sea compatible con el cumplim¡ento de una serie de objetivos amb¡entales que pueden
resumirse en la consecuc¡ón del buen estado de las aguas y que, en cualqu¡er ceso, este
estado no se degrade.

Este doble carácter de los planes hidrológ¡cos españoles, que l¡enen que simultanear la
salisfacción de unas demandas de agua y el cumplimiento de unos objet¡vos ambientales,
¡nfluye en su evaluación ambiental. Y asi, las detem¡nac¡ones amb¡entales que se incluyen
a cont¡nuación, se centran, por una parle, en asegurar que el Plan def¡ne coneciamente los
objet¡vos amb¡entales que prevé la DMA y, por otra, que a las medidas que se establecen
para alcanzarlos no se ¡ncorporen otras que acareen efec,tos ambientales indeseables que
pudieran desvirluarlos.

En io referido al plan de gestión del riesgo de inundac¡ón, en el mismo sentido de lo dicho
para la DMA, debe destacarse que la Direc't¡va 2OOT|6O|CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de oclubre de 2007, relativa a la evaluac¡ón y gest¡ón de los riesgos de
inundación (DRl), subord¡na las medidas planteadas precisamente a la obligación del
cumplim¡ento de los objet¡vos amb¡entales definidos por los planes hidrológicos. En ese
sent¡do, ¡mpulsa fundamentalmenle Ia prevención de riesgos y la apl¡cac¡ón de medidas de
protecc¡ón del domin¡o público h¡dráulico. Es decir, propugna ac{uac¡ones que redundan en
una disminución de los daños que causan las inundac¡ones pero que, al m¡smo liempo, no
comprometan la consecución del buen estado de las aguas ni contribuyan a su deterioro.

Teniendo en cuenta lo anterior, y tras las fases de información y consultas públicas
realizadas, la D¡rección General de Cal¡dad y Evaluac¡ón Amb¡ental y Medio Natural ha

delerm¡nado una serie de principios de sostenibilidad que deben gu¡ar la aplicac¡ón de los
planes hidrológico y, s¡multáneamente, de los planes de gest¡ón del riesgo de ¡nundación, y
que resum¡damente son los siguientes.

a) Contribu¡r al manten¡m¡ento de un estado de conservación favorable de los
ecosistemas naturales, y en part¡cular, de los háb¡tats y especies que son objeto de
conservac¡ón en los espac¡os naturales protegidos y en la Red Natura 2000 (ZEPA y

Lrc/zEc).
b) Priorizar las med¡das que conlleven un aholro en el consumo de agua, ¡ncluida

reducción de pérdidas, la mejora de la el¡cienc¡a, el camb¡o de acliv¡dad o
la
la

reutilizac¡ón.
c) Pr¡orizar Ias actuac¡ones que promuevan la recuperación de la continu¡dad

longitudinal y transversal de los rios, así como de la restauración de la vegetac¡ón de
ribera.

d) lmpulsar las acluac¡ones de seguim¡ento, control y vigilanc¡a en la protecc¡ón del
Dom¡nio Público Hidrául¡co y del Marít¡mo Terestre.

e) Contribuir a la mit¡gación y a la adaptac¡ón al cambio climát¡co que deben con§t¡tuir
en si mismos objetivos transversales que estarán presentes en la selección de
proyeclos concretos, asi como en la apl¡cación, seguim¡ento y evaluación de ambos
planes.

0 Facil¡tar informac¡ón adecuada de las med¡das prev¡stas y de los progresos

realizados en su apl¡cac¡ón, a fln de que el público en general pueda aportar su
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contribución antes de que se adopten las decisiones f¡nales sobre las med¡das
necesarias.

Dado que se prevé que parte de las medidas vayan a ser financ¡adas por la Unión
Europea, deberá verificarse el cumplimiento del articulo I del Reglamento 1303/2013, det
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de d¡ciembre de 2013, por el que se establecen
d¡sposiciones comunes relat¡vas a los fondos europeos, que establece que los Estados
miembros de la Unión Europea y la Comisión velarán para que, en la preparactón y
ejecución de los programas, se promuevan los requisitos de protección medioamb¡ental,
eflciencia en la ut¡lización de los recursos naturales, protecc¡ón de la biodiversidad y
aumento de la capacidad de adaptación frente a los desastres y la prevención y gestión de
riesgos.

Debe tenerse también en cuenta que la selecc¡ón de las med¡das que finalmente se
real¡cen en el marco de ambos planes, hidrológico y de gestión del riesgo de inundación,
asume que el desarrollo sostenible, en todo caso, será un princip¡o horizontal aplicable a
todas las polit¡cas desanolladas por los Estados miembros, según el artículo 3 del Tratado
de la Un¡ón Europea.

Además, deberán respetarse otros criterios de sostenib¡l¡dad complementar¡os, como son
los contenidos en las estrategias y programas europeos siguientes:

i. Utilización sostenible de los recursos naturales. Estrategia: Una Europa que utilice
eflcazmente los recursos - lniciativa emblemática de la Estrateg¡a Eurcpa 2020
(coM (2011)s71).

¡i. Priorización de las medidas que supongan un menor consumo o ahono de energia y
el ¡mpuso de las energias renovables. Estrateg¡a Europea 2020 (COl\il(2010) 2020).

iii. Reducción de la contaminación atmosféric¿. Estrategia temática respecto a la
contaminación atmosférica (COM(2005) 446).

¡v. Detención de la pérdida de biod¡versidad. Estrategia de la UE sobre la biod¡versidad
hasta 2020: nuestro seguro de vida y cap¡tal natural (COM(2011) 244).

v. Contribución al logro de¡ buen estado ambiental del medio marino. Directiva ¡rarco
de Estrateg¡a Marina (Directiva 2008i56/CE)y Estrategias marinas de España

v¡. Reducir de la erosión por causas antrópicas. Estrategia temática para la Protección
del Suelo (CO¡I (2006) 232).

vi¡. Protecc¡ón, gestión y ordenación del paisaje y fomento de las actuaciones que
¡mpl¡quen la protección y revalorización del patr¡mon¡o cultural. Convenio Europeo
del Pa¡saje: El Convenio Europeo del Paisaje entró en vigor el 1 de mazo de 2004.
España ha ratificado el citado Conven¡o el 26 de nov¡embre de 2OO7 (BOE de
5to2t2oo8).

viii. "Un programa ("Blueprint") para la protección de los recursos hídricos en Europa,.
Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento, el Consejo, el Comité
Económico y Soc¡al Europeo y el Comité de las Regiones (COM(2Oj2\ 673).

A pesar de que se cumplan los criterios generales indicados, la aplicación de los planes
hidrológicos y de gestión de los riesgos de inundaciones puede dar lugar a ciertos efeclos
negat¡vos sobre el medio ambiente, lo que ex¡ge su prevención y conección. por ello, el
Promotor asume una serie de compromisos que los palien, tal y como se ha descrito en el
apartado 2 de la presente Declaración Ambiental Estratégica

En todo caso, adic¡onalmente a estos compromisos y fruto de los anál¡sis y la informac¡ón y
consulta pública realizados, el órgano ambiental hace las consideraciones que se exponen
a continuación.
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Sobre la determinación del estado de las masas de aoua

El Plan Hidrológico del Segura no considera como "desconocido" el estado de ninguna
masa de agua natural. Sólo deja sin establecer el estado de una masa de agua de
transición muy modiflcada.

En todo caso, debe tenerse en cuenta que, en la determinación del estado de las masas de
agua, el Plan debe considerar los resultados de la intercalibrac¡ón, los nuevos estándares
para las substancias prioritarias y los elementos de calidad biológicos, químicos, fisico-
quim¡cos e hidromorfológicos que impone la nueva Direct¡va 2013/39/EU y que refleja el

Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación
del estado de las aguas supeffciales y las normas de calidad ambiental.

Para el caso de las aguas costeras y marinas, en el siguiente ciclo de planificac¡ón (2021-

2027), la definición de nuevos indicadores hidromorfológicos se realizará de manera
coord¡nada con los trabajos que se realicen para la actualización de la Estrategia marina de
la Demarcación marina Levantino-Balear, derivados del análisis de pres¡ones

hidromorfológicas en el medio costero y marino.

Respecto al Registro de Zonas Protegidas, deben incorporarse la totalidad de los espac¡os
de la Red Natura costeros y marinos, para lo que deben tenerse en cuenta las nuevas
propuestas de LIC y declaraciones de ZEPA mar¡nas aprobadas por el Lilinisterio de
Agricultura, Alimentación y l¡edio Ambiente.

Además, el Plan debe afrontar una mejor vinculación de las presione§ con los impactos,
conforme a lo que requiere el artículo 5 de la DMA, e identificar aquellas masas de agua
que se encuentren en riesgo de no alcanzar el buen estado. A partir de este análisis,
deben ajustarse los programas de seguimiento, tal y como establece el articulo I de la
DMA.

Sobre la definición de los ob¡et¡vos amb¡entales

En cuanto a los caudales ecológicos, el Plan h¡drológico define caudales min¡mos en todas
las masas de agua tipo rio. Estos se han extrapolado a part¡r de los obtenidos por

simulación de hábitat en 18 puntos de control estratql¡cos que suponen un 20% del total

de las masas de agua tipo rio.

Respecto a los d¡st¡ntos componentes del régimen de caudales ecológicos, el Plan no

exige el cumplimiento de los caudales máximos. Su determinación debe completarse
durante el c¡clo de planificación 2016-2021. As¡mismo, deben est¡mar§e las tasas de

camb¡o que actualmente también e§tán ausentes de los análisis del Plani en particular' en

aquellas masas de agua que no alcanzan el buen estado por razones cuantitalives

A falta de una disposición general que lo regule, el control de estos caudales ecológicos
debe realizarse por parte del Organismo de cuenca, pudiendo localizarse en una ser¡e de

estaciones de aforo específlcas y en las principales infraestructuras. Su cumplim¡ento debe

ex¡girse a todos los titulares de concesiones a escala semanal y diaria.

Por otra parte, en las aguas costeras y de transición, los objetivos ambientales deben ser

coherentes con los qué establece la estrategia marina para la demarcación levantino-

balear, aprobados porAcuerdo del Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2012 (BOE

de 27 de noviembre de 2012]}, en particular que los ecosistemas marinos dependientes de
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las plumas asociadas a las desembocaduras de los r¡os sean tenidos en cuenta al fijar loscaudales ecorógicos, se reduzca er vorumen de vertidos directos o indirectós sintratamiento adecuado al medio marino y se mejore la eficiencia de las estac¡ones de
depurac¡ón y redes de saneamiento para minimizjr el aporte de basuras, iontam¡nantes y
nutrientes al medio marino, en especial sobre el mar Meñor.

5l::ag_" li.{il-:ión de tas excepciones que ta DMA prevé como prónogas en et ptazo
oe cumpt¡mtento de tos obiettvos amb¡entates (artículo 4.4) o como definicl6n de objet¡vos
ambientales menos rigurosos (art¡culo 4.S), se destacá que el plan OeUe ;ultiticaradecuadamente su aplicación. Al respecto, debe señaiarse quá Ia rnsuficiencia
presupuestaía no justÍflca por s¡ sola la ap¡¡cac¡ón de estas excépciones que debe
basarse en los supuestos que indica la DMA y que, en todo caso, ae[á !árantizarse que
no haya nuevos deterioros del estado de la masa agua afectada.

Sobre la construcción de nuevas infraestructuras, debe tenerse en cuenta que la Direct¡va
Marco del Agua (DMA) consdera que admitir nuevas modificacionei Aá ias caracter¡st¡cas
nroromonorógrcas de una masa de agua superfic¡al, sea ésta continentar, de transición o
::,"1:11; :on:!,tuy9 una degradación de su catidad y sign¡fica un incumptimiento de tos
oorettvos amb¡enlales.

Para que esta modificación sea admis¡ble, se debe cumplir lo que establece el artículo 4.7de la Directiva- Marco del Agua (traspuesto en e¡ Art¡cuto'3g ¿ei Reotamento de laPlanificación Hidrológ¡ca) que, en resumen, perm[e que no 
"" "t""n""-n 

los objetivosambientales.e incluso se provoque el deterioio del esia¿o ¿e una ma"J'0. agua 
"i secumplen (todas) ¡as sigujentes condiciones:

a) Se adoptan todas tas medidas de mitigación factibles (Nota .,factibles,: 
técnica,

social y económicamente viabres) para pariar ros efeclos a¿versos en er estado de ra
masa de agua.

b) Que los motivos de las modificaciones o alteraciones se consignen y expliquen en el
Plan Hidrológico.

c) Que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés públ¡co
superior y que ¡os beneficios para el medio ambiente y la soc¡edád que supone el
logro de los objetivos medioambientales se vean compensados jor ás Oene¡c¡os de
las nuevas modificaciones o alteraciones para la salui pública, el manten¡miento de
la seguridad humana o el desarrollo sostenible

d) Que los beneficios obtenidos con d¡chas modiflcac¡ones o alteraciones de la masade agua no puedan consegurrse, por motivos de v¡abilidad tácnlca o oe costesoesproporcronados, por otros med¡os que constituyañ una opción medioamb¡entar
signif¡cativamente mejor.

Además, los artículos 4.8 y 4.9 de la DMA obligan a que, en todo caso, no se pongan enpel¡gro et togro de tos objetivos de ta Drrectiia 
"n 

át,"".ái"i ¿llgu-" o" tr ri"."demarcác¡ón n¡ se dé lugar a un nivet de protección amOientaLinfe-¡oi1iiá-por.",on"oo por.otras normas comunitar¡as vigentes.

1*1^1,:"_ry:":s ambienta¡es que impt¡ca ta apticación de este t¡po de excepción, lav-efllc€cton de que se aplica según las.previs¡ones de la Directiva Márco del Agua deberearparse en el propio plan Hidrológico y no dferirse a otras fases postenores ¿eaprobación de tos proyectos concretoa. po; tanto. en aqu;l;s ;;oy-"-Já-" !:ru 
"ontt"u"nmodificac¡ones de las características físicas de una masa de 

"irr', 
ui ef".n Hidro¡ógicodeberá conteJrer una comprobación documentar de que, efectivañráte, se-han ttevado acabo tos anátisis previstos en et art¡cu¡o 4.7 ¿efa oireáiva ¡¡áicá;;i&;"* '
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Sobre el déficit hídr¡co en la demarcación v las referencias al Plan Hidrolóqico Nacional

El Plan Hidrológ¡co de la Demarcac¡ón del Segura indica que "para que sea posible una
adecuada satisfacción de las demandas de agua y que se alcancen los objetivos
medioambientales es necesario que se establezcan las med¡das necesar¡as para que se
dispongan de nuevos recursos externos que perm¡tan eliminar el déficit de la demarcac¡ón".

Este déficit, para el hor¡zonte 2021, se estima en 420 hm3/año siempre que se mantenga
una aportación del ATS equivalente a Ia media de aportaciones del per¡odo1980/81-
2011112 que, a su vez, se est¡ma en 305 hm3/año. Otra transferencia contemplada por el
Plan es la procedente del tra§vase Negratin-Almanzora, para la que se prevén unos 17
hm3/año.

En relación a estas transferencias, debe subrayarse que están supeditadas a lo
establecido en su legislación reguladora específica vigente, y a la existencia de excedentes
trasvasables. una vez atend¡das las neces¡dades de las cuencas cedentes.

El Plan rem¡te la solución para el défic¡t de recursos hídricos estimado al futuro Plan
H¡drológico Nacional. En todo caso, durante el segundo ciclo de planificación, es decir
antes de 2021, deberá procederse a la reevaluación del déficit, considerándose:

La evolución de los recursos d¡spon¡bles y de los usos y derechos del agua
Los nuevos escenarios climát¡cos establecidos por la Olic¡na Española de Cambio
Cl¡mático.
Las reglas de explotación vigentes para la realización de transferenc¡as de agua
procedentes de olras demarcaciones.
El grado de aprovechamiento de Ios recursos d¡sponibles en la demarcación, con
especial incidencia en la desalación de agua de mar.
Un anális¡s coste-benef¡cio que fundamentalmente pemita la comparación de, al
menos, tres alternativas: manten¡m¡ento de las transferenc¡as, incremento de la
desalación y reducción de las demandas para el regadio.

t.

¡¡.

iii.

Sobre el oroorama de medidas

En la aplicación de los programas de medidas de ambos planes, hidrológ¡co y de gestión

del riesgo de inundación, se priorizarán aquellas actuaciones que cumplan:

1. Los objetivos ambientales, def¡nidos según el artlculo 4 de la Dl,ilA o, en su caso, las
excepciones previstas en el mismo artículo.

2. La cons¡deración de los pr¡ncipios de precauc¡ón y acción preventiva y cautelar que

minimice los efectos negativos sobre el medio amb¡ente.
3. La corrección y compensación de los ¡mpactos sobre el medio ambiente que no

puedan eliminarse "a pnbrl'.
4. La minimización del consumo de recursos naturales (energía, agua, etc-).

5. La actuación de acuerdo al mejor conoc¡m¡ento cientlfico pos¡ble y a las meiores
prácticas ambientales.

6. La aplicación del principio de "Qu¡én contamina, paga".
7. La contribución a la mitigación y adaptación frente al cambio climático.
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En el caso especif¡co de construcc¡ón de infraestruc{uras, además de los criterios
anteriores, deberá tenerse en cuenta que:

8. Dentro de la m¡sma prioridad de inversión, se favorecerán aquellas operaciones para
las que, o b¡en no sea necesario el somet¡m¡ento a una tramitac¡ón amb¡ental o bien
ésta ya se haya concluido con una Declaración de lmpaclo Ambiental favorable.
según lo que establece la Ley 2112013. de I de diciembre, de Evaluac¡ón Amb¡ental.

9. Se veriflca el cumplimiento del artículo 4.7 de la Df\,iA, tal y como se concreta en
apartados anteriores.

10. En la selecc¡ón de la localización de las infraestructuras, se procurará la no alectación
a los espacios de la Red Natura 2000. Además, se tendrán en cuenla la ¡ntegración
pa¡sajística y la protección y reposic¡ón de las vias pecuarias.

11.Se priorizarán las actuaciones orientadas a la seguridad de las personas y
concretamente las previstas en el Título Vll ded¡cado a la seguridad de presas,
embalses y balsas del Real Decreto 9/2008, de '11 de enero, del Reglamento del
Dominio Púb¡ico Hidráulico, así como en el Reglamento Técn¡co de Seguridad de
Presas y Embalses que se adoptó medianle orden de 12 de marzo de 1996 del
entonces Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio Amb¡ente.

'12. En el caso de operaciones de depuración y saneam¡ento, se priorizarán las med¡das
requeridas por la Direcliva 91/271, sobre tratamiento de aguas residuales urbanas,
que se encuentran señaladas en los procedimientos sanc¡onadores incoados ante el
Tribunal de Just¡cia de la Unión Europea.

13.En el caso de transformac¡ones o modemizaciones de regadlos a financiar con
fondos FEADER se respetarán los cond¡cionantes que establece el artlculo 46 del
Reglamento (UE) 1305/2013. del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarollo rural a través del Fondo Europeo
Agricola de Desanollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE)
1698/2005 del Consejo.

Para las infraestrucluras, en la med¡da de lo pos¡ble, y s¡n que por ello queden exentas del
prop¡o procedimiento de evaluación de impacto ambiental, según las previsiones de la Ley
2112013, se evaluarán las caracteristicas de los efeclos que producen en el med¡o,
considerando en particular:

a) La probab¡l¡dad, duración, frecuenc¡a y revers¡bilidad de los efectos direclos
ocas¡onados por la ¡nfraestruclura y, en su caso, ¡ndireclos por el desarrollo y las
aclividades de ordenac¡ón territorial (urbanisticas, ¡ndustriales, turísticas, recreativas,
etc.) cons¡derando, en particular, la capacidad de aaog¡da deltenitorio.

b) El carácler acumulat¡vo y s¡nérgico de los efec,tos, de modo que el estudio ambiental
de una actuac¡ón en un momento determinado cons¡dere las acluaciones prevtas
evaluadas, autorizadas o ejecutadas.

c) El carácler translronterizo de los efeclos.
d) Los riesgos para la salud humana.
e) El valor y la vulnerab¡lidad del área probablemente afectada a causa de sus

espec¡ales caraclerist¡cas naturales y de los procesos ecológicos propios del
tenitorio afeclado o patrimonio cultural existente.

Una vez descritos los potenciales impactos, el Plan debe especiflcar qué medidas pueden
preven¡rlos, reducirlos y, en la med¡da de lo pos¡ble, eliminarlos.

En todo caso, el proyecto, construcción y explotación de actuaciones estruc,turales que
afecten al estado de las masas de agua deberá atenerse a las siguientes determinaciones:
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iii.

ii.

i En el caso de acluac¡ones que puedan afeclar al medio costero y marino, se
evaluarán de manera prioritaria los impaclos potenc¡ales derivados de los cambios
permanentes en las condiciones h¡drográficas, ¡nclu¡dos los efeclos acumulat¡vos, en
las escalas espaciales más adecuadas.
Se deberán cumplir los planes de recuperación y conservación de especies
catalogadas.
Se procurará alejar las ¡nstalaciones del cauce, ev¡tando que su ub¡cación afecte a
la estruclura y compos¡ción de la vegetación de ribera.
Se adoptarán las técn¡cas de construcción y los materiales necesarios para
favorecer la integrac¡ón pa¡sajistica de las ¡nfraestrucluras. Se fomentará el uso de
materiales locales.
En la medida en que las nuevas ¡nstalaciones requieran consumo energético, en la

medida de lo posible, se dotará a las nuevas instalaciones de las ¡nfraestructuras
necesarias para el uso de energias renovables.
En las obras junto a cauces fluviales, se deberán extremar las precauc¡ones para
ev¡tar los riesgos de vertido, direclo o indireclo a la red hidrográf¡ca, de residuos
contam¡nantes. Se deberá para ello crear un proyecto de organización de la zona de
obras, en la que queden pelectamente delinidas y proteg¡das frente a posibles
vertidos/derames las zonas con presencia de maqu¡naria o sustancias
potencialmente contaminantes para el suelo, agua y aire.
Se deben adoptar todas las med¡das oporiunas para evitar el enturbiamiento de las
aguas circulantes por el rio, med¡ante la colocac¡ón de baneras de retención de
sedimentos, balsas de decantación, sistemas de ataguías, etc.
Las obras en los cauces fluviales se deberán efectuar con la mayor premura posible
al objeto de acortar el tiempo de afección al rég¡men hidráulico o a la calidad de las
aguas. Del mismo modo, se ev¡tará realizar las mismas en periodo de cortejo y
reproduclor de aves proteg¡das, o en época de desove/puesta de especies
piscícolas y r¡parias. Esta med¡da se elremará en Red Nalura 2000 e
inmediaciones de la misma.
Se deberá respetar la vegetación autóctona de porte arbóreo y arbustivo ex¡stente
en las zonas de ribera, afectando únicamente y solo en ca§o de extrema necesidad,
los ejemplares estrictamente impresc¡ndibles, y repoblando nuevamenle las zonas
desbrozadas al finalizar la obra. Será pertinente cursar autorizac¡ón de
aprovechamiento silvicola ante la autoridad aompetente, incluyendo en la m¡sma la
translocac¡ón de ejemplares en lugar de su destrucción cuando se trate de flora
proteg¡da, reutil¡zando los mismos pies en tareas de repoblac¡ón al térm¡no de la
obra.
En áreas sensibles y de alto valor ecológico se deberá limitar el tráns¡to de
maquinaria a zonas designadas para tal fin, las cuales estarán balizadas. En Red

Natura 2OO0 e inmediaciones de la misma, se adecuará la plan¡ficación de obras a
los requerimientos reproductores de al menos las espec¡es más representativas.
Se establecerá un control de la procedencia de la maquinaria y tieras empleadas
para ev¡tar la diseminación de especies consideradas invasoras, con especial
virulencia en ecosistemas ribereños. En este sent¡do, se intentará reutilizar las

tierras procedentes de desmontes locales, o incluso de la misma obra, para así
garanl¡zar la presencia de sem¡llas de especies locales asi como su adecueda
procedencia genét¡ca.
La zona afectada por la acluac¡ón deberá dejarse en condic¡ones adecuadas de

sustrato y pendiente que fac¡l¡ten su regeneración. No obstante, cualquier obra en el

Dom¡nio Públ¡co estará acompañada de un programa de restaurac¡ón vegetal con
seguim¡ento y sust¡tución de las marras dañadas o no anaigadas durante al menos

sus dos primeros años.

vii.

ix

xii



xiii. Las superfic¡es removidas durante las obras deberán ser revegetadas, a la mayor
brevedad posible y con especies autóctonas procedentes de viveros locales para
garant¡zar la procedencia genética de las maras, al objeto de evitar la colonización
de especies invasoras.

En el s¡guienie ciclo de planilicación (2021-2027]- se garant¡zará la coordinación de los
planes hidrológicos y las estrateg¡as marinas (instrumentos de plan¡ficación hidrológica y
marina, respectivamente) en lo que a los programas de medidas se refiere, en part¡cular en
las medidas de reducc¡ón de las presiones que afectan al med¡o marino desde fuentes
tenestres: med¡das para prevenir la contam¡nac¡ón y la reducción del aporte de nutrientes,
y las medidas cuyo objetivo último sea garantizar la conservac¡ón de los hábitats y
ecosistemas del litoral depend¡entes del agua.

Sobre los efeclos en Red Natura 2000 tenestre v marina v espac¡os Droteoidos

En relac¡ón con el anlerior periodo de programac¡ón, este nuevo Plan mejora la
identificac¡ón de espec¡es y háb¡tats de interés asociadas al medio hídrico en los espacios
Red Natura 2000 e ¡ncorpora información procedente de los planes de gest¡ón de los
espac¡os, que ya han sido aprobados.

En todo caso, debe tenerse en cuenta que las medidas necesarias para la adecuada
gest¡ón de los espacios de la Red Natura 2000 tenestre y marina asociados al medio
hidrico, tienen el carácter de medidas básicas y que por ello son de obl¡gada asuncrón por
cualqu¡er proyecto que se desanolle en la misma.

En este segundo periodo de planilicac¡ón (2016-2021), deberá especificarse de forma
explicita en qué masas de agua son de aplicación los objet¡vos derivados del cumpl¡m¡ento
de las Direct¡vas de Hábitats y Aves. En los espacios de la Red Natura 2000 que t¡enen una
componente costera que solapa geográficamente con las aguas costeras de la
demarcac¡ón hidrográrica, los objetivos de la plan¡ficación deben co¡nc¡d¡r con los objet¡vos
ambientales definidos en la estrategia marina para esa zona

Por otra parle, las acluaciones que afecten a espacios catalogados con alguna figura de
protecc¡ón, tales como Red Natura 2000 lenestre y marina (LlC, ZEC y ZEPA), lisla de
Humedales de lmportancia lntemacional (lista RAMSAR) y el resto de figuras recogidas en
la Ley 42n007, del Patrimon¡o Natural y la Biodivers¡dad, deberán someterse a una
evaluac¡ón específica que se real¡zará de acuerdo con la legislación básica estatal y la
adic¡onal de las Comunidades Autónomas donde se local¡cen, sin comprometer los
objetivos de conservación de los lugares.

Si la conclusión de esta evaluación fuera negat¡va, se deberán cumplir, entre otros, los
requerimientos contemplados en el articulo 45 de la Ley 4212007 , como son que lo hacen,
ante la ausencia de alternativas, por razones ¡mperiosas de interés públ¡co de primer orden
y que se ioman cuantas med¡das compensatorias sean necesarjas para garantizar que la
coherencia global de la Red Natura 2000 quede asegurada.

Para la selecc¡ón de proyedos, en el marco de ambos tipos de planes, y, en part¡cular para
aquellos que se localicen en Red Natura 2000, adicionalmente a los criterios de priorización
mencionados en el aparlado sobre el 'Programa de Medidas'se considerarán:

14. La compaiibilidad de las actuac¡ones previstas con el plan de cestión del espacio
protegido.
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15.La contribución al mantenimiento de un estado de conservac¡ón favorable de los
ecosistemas naturales y, concreiamente, de los hábitats y espec¡es que son objeto de
conservación.

16.La contribución a la conservación de la biod¡versidad y al mantenimiento de los
servicios ecos¡stémicos.

En todo caso, el proyecto, construcción y explotación de acluaciones estruclurales que
afecten al estado de las masas de agua en Red Natura 2000 y espac¡os protegidos deberá
atenerse a las s¡gu¡entes determinaciones:

¡. En ac{uaciones de defensa lrente a ¡nundac¡ones, deberá tenderse al empleo de
¡nfraestrucluras verdes, y denlro de ellas, a las de retención nalural de agua, como
fórmula de reducción del riesgo de ¡nundación de forma compatible con la gestión de
los espac¡os protegidos.

¡¡. Oentro del ámbito de las ZEPA (Zonas de Espec¡al Protecc¡ón de Aves), se deberán
analizar los efectos de las obras durante los periodos de reproducción y. en caso de
ser necesario, se restring¡rán los trabajos.

iii. Deberá optarse por aquellas alternat¡vas que minim¡cen la presenc¡a de elementos
permanentes dentro del ámbito de los LIC (Lugares de lnterés Comunitario) y ZEC
(Zonas de Espec¡al Conservación) fluviales.

¡v. lncluso fuera del ámb¡to de los espac¡os declarados como pertenec¡entes a la Red
Natura 2000, deberá m¡n¡m¡zarse la afecc¡ón y ocupac¡ón permanente en los tipos
de háb¡tats de interés comunitario de carácter prioritario, como son las turberas,
sistemas dunares, etc, así como preslar especial atención a cualqu¡er actuac¡ón
sobre el cauce aguas aniba de un lugar de Red Natura 2000 v¡nculado a la citada
masa de agua.

Sobre la recuperac¡ón de costes de los servic¡os del aoua

El Plan Hidrológico debe incorporar un estudio de la recuperación del coste de los servicios
del agua. Este estud¡o debe desagregar los distinios t¡pos de servicios descritos en la

defln¡ción del arlículo 2.38 de la DMA, en cost€s f¡nancieros y ambientales e ¡ngreso§.

La parte que se presta como autoservic¡o, fundamentalmente aprovecham¡ento de aguas
subtenáneas para d¡stintos usos y aprovechamiento de aguas superfic¡ales para la
generación de energía, será cons¡derada de foma diferenc¡ada.

A part¡r de estos anál¡sis y asum¡endo que el coste flnanc¡ero de los autoservic¡os se
recupera íntegramente, se obtendrá la subvenc¡ón que se apiica a los servic¡os del agua,

bien a través de los presupueslos de la UE, bien a partir de los de las d¡versas
Administrac¡ones públicas y, con ello, debe valorarse la ¡doneidad de Ios instrumentos de
recuperación de costes en uso.

Sobre el Seouimiento Ambiental

El órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento per¡ódico de los principale§ efectos que

la ap-licac¡ón de ambos planes produce en el medio amb¡ente. para lo que pondrá en
práctica med¡das de seguimiento amb¡ental acordes con los princip¡os de sosten¡b¡l¡dad y

ios objetivos amb¡entaÉs e ¡ndicadores que se han propuesto durante Ia evaluación

ambiental de los Planes, tal y como se ind¡ca en el capítulo I del Estudio Ambiental
Estratégico, fundamentado en el capitulo 4 y en el Anejo ll del Documento de Alcance, que

fueron posteriormente concretados en el Estudio Amb¡ental Estratég¡co.
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Deberá ampl¡arse el porcentaje de masas de agua monitorizadas, de tal forma que se
asegure que son capaces de informar sobre la eficacia de la aplicación de los programas de
medidas y, en especial, sobre su ¡nfluenc¡a en elcumplimiento de los objet¡vos amb¡entales.

Concretamente, las siguientes redes de control:

1. Red Oflcial de Estaciones de Aforos (ROEA)
2. Red de Control Biológico
3. Red de Conlam¡nantes Fisicoquímicos
4. Sistema Automát¡co de lnformac¡ón Hidrológica (SAIH)
5. Red de Estaciones Automáticas de Alerta (SAICA)
6. Red de Control de Calidad de Aguas Subtenáneas
7. Red de Control de Estado Cuantitat¡vo de Aguas Subtenáneas

deberán fundamentalmente orientarse a:

a) El segu¡miento y vigilancia del estadodelas masas de agua.
b) El segu¡m¡ento delcumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos.
c) La medición, análisis y control de los consumos de agua.
d) La previs¡ón, alerta temprana y gestión de s¡tuaciones de sequías o inundaciones.
e) La vigilancia y seguimiento del grado de cumplim¡ento del régimen de concesiones

y autorizac¡ones del domin¡o público hidráulico, de tal forma que sirva de apoyo a
las labores de policía de aguas.

f) La aclualizac¡ón y mejora del acceso público al Reg¡stro de Aguas.
g) La adecuada del¡m¡tac¡ón y deslinde de los cauces de dom¡n¡o público hidráulico,

su§ zonas asociadas y la actualización de la cartografía de zonas inundables.
h) El suministro de ¡nformac¡ón básica y actual¡zada que s¡rva de base para los

trabajos de actualización y revisión de la planif¡cación hidrológica de la
demarcación, en cualqu¡era de sus fases.

En el c¡clo de plan¡ficación 2016-2021, se irá progresivamente incrementando el uso de
indicadores referidos, por una parte, a la ictiofauna y, por otra, a las caraclerísticas
h¡dromorfológ¡cas.

Para las aguas superl¡ciales, se cumplirán las determ¡naciones que para los programas de
control, respectivamente de vigilancia, operativo y de invest¡gación, establece el Proyecto
de Real Decreto por el que se establecen los criter¡os de segu¡miento y evaluación del
estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. Así mismo se
aplicaran los requisitos adicionales que el Proyecto de Real Decreto establece para el
control de las masas de agua inclu¡das en el Reg¡stro de zonas protegidas.

Para las aguas de la demarcación hidrográfica donde es de aplicación la Estrategia marina
Levant¡no-Balear, en el siguiente ciclo de plan¡ficación (2021-2027), se tendrán en cuenta
los resultados de los programas de seguimiento establecidos en dicha Estrategia marina,
en particular lo relativo al seguimiento de fitoplancton, al seguimiento de macroalgas,
angiospermas y macroinvertebrados bentónicos y al seguimiento de sustancias prior¡tarias,
todo ello en las aguas costeras. Los programas de segu¡miento de las eslrategtas marinas
se diseñaron sobre la base de los programas de segu¡miento ya existentes, integrando, por
lo tanto, los programas de seguimiento de aguas costeras de los planes hidrológicos, y
refozando la aplicación conjunta de las herramientas de planificación hidrológica y marina.



Dado que un adecuado funcionamiento de las redes de control es requisito imprescindible
para la aplicación de los planes hidrológico y de gest¡ón del riesgo de ¡nundación, se
asegurará la aportación económica orientada a su explotac¡ón y manten¡m¡ento. Para ello,
se emplearán especificamente parte de los ingresos provenientes del canon de control de
vertido y del canon de ut¡lización de energ¡a eléctrica.

En consecuenc¡a, de acuerdo con la evaluación amb¡ental estratqlica ordinar¡a pract¡cada
según la Sección 1' del Capitulo I del Titulo ll de la Ley de Evaluación Amb¡ental, se
formula declaración ambiental estratéflica favorable de los "Planes Hidrológico y de Gestión
del Riesgo de lnundación de demarcación hidrográfica del Segura para el periodo 2016-
2021' concluyéndose que, cumpl¡endo los requis¡tos amb¡entales que se desprenden de la
presente Declaración Ambiental Estralégica, no se producirán impactos adversos
significativos.

Esta Resolución se hará pública a través del Boletin Of¡cial del Estado y de la página web
del ¡r¡n¡sterio de Agricultura, Alimentación y Medio Amb¡ente
(http://www.maorama.oob.es/es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de
obtener las autor¡zaciones ambientales que resulten legalmente exigibles.

De conformidad con el artículo 25.4 de la Ley de Evaluación ambiental, contra la
declaración ambiental estratqlica no procederá recurso alguno sin peiuic¡o de los que, en
su caso, procedan en via judicial frente a la disposición de carácler general que hub¡ese
aprobado el plan o programa, o b¡en de los que procedan en vía administrativa o judicial
frente al ac1o, en su €so, de adopción o aprobación del plan o programa.
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